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Panarná,20 de noviembre de 2015
DNLC -DVF -43 0 - 1 5 I aa-i ch

Señora
Johana Lisbeth Castillo
E.S.M.

Referencia: Expediente SV- 1 67- 1 5

Estimada Señora Castillo:

La Dirección Nacional de Libre a de la Autoridad de Protección al
Consurnidor y Defensa de la (ACODECO), recibió el 14 de octubre de
2015 de su parte, solicitud de veri de arrmento del costo de los materiales de la
unidad inmobiliaria No. 470 del
B,1.79,989.16 y se procedió arealizar
sustentado.

Palo Alto con un precio de venta de
trámites para verificar si este incremento estaba

A raíz de esto, la Dirección Nacional
Resolución No. 4-063-15 de 3 de julio
lí/aa-jch-mr de 2lde octubre de 20I

e Libre Competencia, de conformidad con la
2015 y mediante nota No. DNLC-DVF-372-

Urbanizadora del Caribe, S.A. (SUC
procedió a solicitar a la empresa Sociedad

A), infbrmación necesaria para el método de
distribución de los incrementos de
ACC)DECO, que valora el tiempo

de r¡Lateriales de construcción adoptado por
ido entre la fecha de firma del contrato de

promesa de compraventa del caso, la
costo dle los once (11) materiales de
mencionada. Dicha nota establecía
información, sin embargo, vencido el

Por tal motivo, no se valida el i
13 de octubre de 2015 por un monto
de construcción, toda vez que dicha
las pruebas que la sustentan según lo

en que la obra alcanzaun 80% de avance y el
trucción establecidos en la Resolución antes

período de 15 días hábiles para recibir la
ino la empresa no suministró 1o requerido.

notificado por la empresa mediante nota del
.2,962.00, enL concepto de costo de materiales

ificación de incremento no fue acompañada de
establecido en el artículo 43 del Reglamento

de 23 de junio de 2009, mismo que establececontenido en el Decreto Ejecutivo No.
lo siguiente:

"Artículo 43.
(. ..)

A faltar de determinación de los í
estableoer un incremento hasta el
incremento efectivamente registrado,
el aumento, y de acuerdo a los térmi

aplioables, el promitente vendedor podrá
pactado, siempre que sea proporcional al

mpañándolo con las pruebas que acrediten
establecidos en la presente Reglamentación y
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pactados en el contrato de promesa
Autoridad en caso de reclamos." (

Lafalta de información impide la veri
deberá ser cobrado.

compraventa, sujeto a la verificación de la
suplido)

ión del ajuste, por lo que dicho incremento no

a remitir copia de la actvación a la
idor a efectos de que inicie, de ser el caso, el

mos de usted.

Igualmente, le comunicamos que
Dirección Nacional de Protección al
proceso administrativo sancionatorio q corresponda.

Sin otro particular por el momento, nos

Atentamente,

.f
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DAYRA CECILIA VIAL F'ONSECA
Directora Nacional de Libre

cc: Sociedad Urbantzadora del Caribe, S.A. ( ASA)


